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1.¿Puedo realizar la solicitud para la Oposición al Cuerpo de 
Maestras/os en papel en el Registro de la Consejería?

No, la instancia sólo puede realizarse telemáticamente a 
través del procedimiento 843 en sede electrónica de la 

CARM. 

Las instrucciones para cumplimentar la solicitud se 
encuentran en el Anexo I de la convocatoria. 
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2.¿Qué puedo hacer si tengo algún 
problema informático al realizar la 

instancia?

Primero guarda y cierra el 
procedimiento e intenta entrar 

desde otro navegador y/o reiniciar 
el equipo. 

Si esto no lo soluciona puedes 
enviar un email con tu incidencia a 

soporte.educacion@murciaeduca.es
en el asunto debes indicar 

“procedimiento 843”.
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3. Ahora estoy desempleada pero voy a 
comenzar a trabajar la próxima 

semana, ¿qué tasa debo abonar?

Para poder acogerse a la reducción de la 
tasa por desempleo es necesario estar 
en desempleo, es decir, cumplir con el 

requisito de estar en desempleo y 
poseer el “carnet del paro” en el 

momento de la presentación de la 
solicitud y el pago de la tasa. 
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4. ¿Si ya he cumplimentado y firmado la instancia 
estoy ya inscrita/o?

La instancia se habrá realizado correctamente una vez 
se haya cumplimentado, firmado y abonado la tasa 

correspondiente durante el plazo de presentación de 
solicitudes (27 de noviembre al 19 de diciembre de 

2023). 

Se debe descargar el “justificante de presentación” 
como resguardo de la presentación, donde constará el 
número de registro, la fecha y hora de presentación así 
como el número único de identificación de la instancia 

telemática de solicitud. 
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5. Si no indico las especialidades en las que quiero ser 
incluida en la lista de interinidad ¿puedo hacerlo con 

posterioridad?

Sí, no es necesario realizar una nueva solicitud, aunque 
recomendamos no perder la oportunidad de hacerlo. Una vez 

publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos a la 
oposición se abrirá una fase de exposición pública de datos 
donde se podrá indicar aquellas especialidades que no se 

hayan indicado y para las que se posea la titulación académica 
necesaria para la habilitación. 
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6. ¿Puedo solicitar adaptación de medios o de 
tiempo para la realización de las pruebas de 

oposición?

Sí, se debe indicar en la solicitud y aportar la 
documentación justificativa (Art. 11 

convocatoria). 

Posteriormente, en las situaciones 
sobrevenidas deberá realizarse una instancia 
genérica en la Sede Electrónica de la CARM, 

dirigida a la Dirección General de Planificación 
de Recursos Humanos. 
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7. Tengo oposiciones aprobadas en mi 
especialidad anteriores a 2012, ¿me cuentan 

para la oposición? 

No se tendrían en cuenta para los méritos de la 
fase de concurso del proceso selectivo de 

estabilización (Anexo II).

Sin embargo, sí se tienen en cuenta para la 
elaboración de la lista de interinidad. 
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8. ¿Es posible presentar instancia 
para varias especialidades?

Sí, pero deben realizarse en 
instancias separadas, las cuales 
deberán ser cumplimentadas, 

firmadas y realizado el pago de las 
tasas correspondientes para ser 

válidas. 
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9. He trabajado en una escuela infantil privada y me 
voy a presentar a la oposición por primaria, ¿me 

cuenta para méritos de la fase de concurso?

No.

Los servicios prestados en escuelas infantiles, en el 
Cuerpo Técnico Educador, opción Educación Infantil, 

cuyo titular sea la Consejería de Educación, se 
considerarán como experiencia docente previa en el 

subapartado 1.1 o 1.2, según corresponda, 
acreditándose mediante certificación del Servicio de 

Personal no docente de esta consejería, en el que 
conste el nivel educativo y duración real de los 

servicios, con las fechas exactas del comienzo y 
terminación de los mismos. 
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10. ¿Puedo solicitar adaptación de medios o de tiempo para la 
realización de las pruebas de oposición?

Sí, se debe indicar en la solicitud y aportar la documentación 
justificativa (Art. 11 convocatoria). 

Posteriormente, en las situaciones sobrevenidas deberá 
realizarse una instancia genérica en la Sede Electrónica de la 

CARM, dirigida a la Dirección General de Planificación de 
Recursos Humanos. 
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11. Una vez firmada la instancia he visto que 
hay un error en la misma, ¿puedo 

solucionarlo?

Sí, tienes que realizar la instancia nuevamente. 
Si hay varias instancias correctas, vale la 

última.

En el caso de haber pagado ya la tasa 
correspondiente, en la pantalla de pago se ha 

de elegir la opción “pagado previamente” 
indicando el N28 (numeración que encontrarás 
en el justificante de pago) y subir el documento 

justificativo del pago. 
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12. ¿Si no se cubren las plazas 
de discapacidad se quedarían 

vacías?

No, las plazas del turno de 
discapacidad que queden sin 

cubrir pasarán al turno de 
ingreso libre. 
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13. No he trabajado nunca en enseñanza y me quiero presentar por PT pero no tengo la 
especialidad. ¿Puedo hacerlo?

Sí, mientras tengas el título de acceso requerido (Art. 6 convocatoria):

-Título de Maestro

-Título de Grado correspondiente. 

¿Me quedo en lista de interinidad?

Para poder permanecer en lista es necesario obtener una nota igual o superior a 5 en la 
oposición. 
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